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CONVOCATORIA DEL V CONCURSO DE BELENES RECICLADOS 
NAVIDAD VALDEMORO 2021-22 

PRIMERO. Objeto de la convocatoria. 

En el marco de las fiestas navideñas 2021/2022 el Ayuntamiento de Valdemoro, a 
través de la Concejalía de Medio Ambiente, Personal,Régimen Interior, Turismo, Patrimonio 
Histórico y Consumo  y ECOEMBES convocan el V Concurso de Belenes 
Reciclados en la ciudad de Valdemoro. 

El objetivo de esta iniciativa es fomentar la conciencia social sobre la recogida 
selectiva, visibilizar el beneficio que supone reciclar, impulsar la participación de 
colectivos, familias, centros educativos, comercios y la ciudadanía en general, así 
como contribuir a mantener la tradición navideña.  

 

SEGUNDO. Participantes. 

1. Se establecen tres categorías: Escolar, Infantil y General 
a. En la categoría Escolar podrán participar todos los centros escolares, 

que serán quienes presenten los trabajos con un máximo de cuatro 
belenes por centro. 

b. En la categoría Infantil podrán participar a título individual, niños y 
niñas de hasta 12 años cumplidos. 

c. En la categoría General podrán participar todos los demás. 

2. La convocatoria está abierta a los centros escolares públicos, concertados y 
privados; a los colectivos ciudadanos locales; a las personas jurídicas y a las 
personas físicas. Quienes participen aceptan estas bases como requisito 
imprescindible para concursar. 
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a. Colectivos. Podrán participar las asociaciones ciudadanas y colectivos 
empresariales, religiosos, sociales, etc legalmente inscritos y que 
tengan su sede en Valdemoro. 

b. Centros Escolares. Los belenes deberán estar elaborados 
principalmente por niños y niñas matriculados en guarderías, centros 
escolares de Infantil y Primaria, Secundaria y en centros de Educación 
Especial radicados en el municipio. Podrán contar con la colaboración 
y apoyo del profesorado y de las AMPAS, si bien el protagonismo de 
la elaboración del belén deberá recaer en el alumnado de dichos 
centros.  

c. Individuales y familiares. Podrá inscribirse en este apartado cualquier 
persona domiciliada en el término municipal de Valdemoro, 
participando a título familiar o particular. 

 

TERCERO. Condiciones de participación. 

1. Los belenes no podrán exceder de 50 cm de ancho, 50 cm de fondo y 50 cm 
de alto, como medidas máximas exteriores. 

2. Los trabajos deberán estar realizados con al menos un 80% de materiales 
reciclados (de no ser así, no optará a premio aunque podrá ser expuesto) 
como latas, briks, envases de plástico, papel o cartón. Excepcionalmente 
podrán utilizarse otros materiales susceptibles de ser reciclados o 
reutilizados como simple apoyo a la composición. 

 

CUARTO. Premios. 

Se establecen para la categoría General 10 premios en tarjetas regalo. 

1º PREMIO con una dotación de 300 €. Será elegido por un jurado 
nombrado a tal fin. 

2º PREMIO con una dotación de 200 €. Será elegido mediante votación 
popular. 

3º PREMIO con una dotación de 100 €. Será elegido mediante votación 
popular. 

ACCÉSITS. Se entregarán 7 accésits de 50 euros. Serán elegidos mediante 
votación popular. 
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Se establece para la categoría INFANTIL 3 premios en tarjetas regalo. 

1º PREMIO con una dotación de 75 €. Será elegido por un jurado nombrado 
a tal fin 

2º PREMIO con una dotación de 50 €. Será elegido mediante votación 
popular 

3º PREMIO con una dotación de 25 €. Será elegido mediante votación 
popular 

Para la categoría Escolar se establecen 10 premios no competitivos de 75 € cada 
uno en tarjetas regalo que serán sorteados entre los equipos participantes en caso 
de que el número de concursantes supere al de premios. 

Si un belén fuera el más votado en más de una categoría, se le asignaría el premio 
de mayor cuantía. 

 

QUINTO. Periodo y forma de inscripción. 

El periodo de inscripción es desde el 15 de noviembre al 10 de diciembre.  Para 
realizar el trámite es preciso remitir una fotografía o vídeo del belén a través de 
cualquiera de los siguientes canales: 

● Subiendo una foto del belén realizado, especificando en la modalidad en la 
que participa: infantil, general o escolar, a cualquiera de los siguientes 
canales de redes sociales (Facebook, Twitter o Instagram) con el hastag 
#BelenRecicladoValdemoro2021. 

● Mediante el envío de una fotografía del belén al correo prensa@ayto-
valdemoro.org indicando que se trata de un trabajo para participar en el 
Concurso de Belenes Reciclados Valdemoro 2021. Igualmente deberá 
especificarse la modalidad en la que se participa: general, infantil o escolar. 

 

SEXTO. Exposición. 

Los belenes presentados serán expuestos en una muestra en la sala de exposiciones 
de la Biblioteca Municipal Ana María Matute, o la que la organización designe, 
desde el 13 de diciembre de 2021 al 5 de enero de 2022. 
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Además, todas las fotografías de los belenes presentados se difundirán en las redes 
sociales del Ayuntamiento de Valdemoro y habrá una galería específica en el Flicker 
del Ayuntamiento. 

 

SÉPTIMO. Elección de premiados. 

Los primeros premios de las categorías General e Infantil serán elegidos mediante 
un jurado nombrado a tal fin entre artesanos y artistas locales de reconocido 
prestigio y representantes del Ayuntamiento o de Ecoembes. El resto de premios 
de ambas categorías se elegirán mediante votación popular que podrán realizar 
quienes visiten la exposición, depositando su voto en la urna que se habilitará al 
efecto, o a través de un sistema electrónico que se activará cuando se inicie la 
exposición. 

OCTAVO. Comunicación de premiados. 

Será comunicado a través de www.valdemoro.es y a los interesados. 

 

Valdemoro, noviembre 2021 


